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24 de abril del 2020 

DAE-0409-2020 

 
 

Ingeniero 

Ubaldo Carrillo Cubillo, MBA, Director 
Dirección Administración de Pensiones 

 

Estimado señor: 

 
Asunto: Atención al oficio DAP-296-2020 
 
Estimado señor: 
 

En atención al oficio DAP-296-2020 de fecha 23 de abril del corriente, en 

donde nos solicitan la valoración de esta Dirección y emisión del criterio 
técnico respectivo sobre la propuesta de modificación al artículo 46° del 

Reglamento del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, les indicamos que se 

procedió a revisar el documento mencionado en el epígrafe, indicando que se 

comparte el contenido, el cual incorpora las observaciones que en su momento 
se realizaron. 

 

 
DIRECCIÓN ACTUARIAL Y ECONÓMICA 

 

 
 

 

 
Luis Guillermo López Vargas 

Director a.i. 

 

 
 Licda. María Damaris Jaén Rodríguez, Jefe, Área Cuenta Individual y Control de Pagos. 
 Ing. Luis Gerardo Ramírez Salas, Jefe, Subárea Administración Cuenta Individual. 
 Licda. Alejandra Salazar Ureña, Coordinadora, Asesoría Legal DAP. 
 Licda. Cindy Ramírez Ramírez, Encargada de Seguimientos DAP. 
 Archivo. 
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